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MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

 

La Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, en ejercicio de las 

facultades que le confieren los artículos 305 numeral 10 de la Constitución 

Política, 119 y 120 del Decreto 1333 de 1986, envía a esta Corporación, para 

que se decida sobre su validez, el Acuerdo No. 017 del 21 de noviembre de 

2020, expedido por el Concejo Municipal de Obando – Valle del Cauca.  

 

Se encuentra que la misma reúne las exigencias legales contenidas en los 

artículos 119, 120 del Decreto 1333 de 1986 y los artículos 151 numeral 4 y 

162 de la Ley 1437 de 2011, al tiempo que fue remitida oportunamente a este 

Tribunal, por lo que el Despacho DISPONE: 

 

AVÓQUESE la petición de revisión del Acuerdo No. 017 del 21 de noviembre de 

2020, expedido por el Concejo Municipal de Obando – Valle del Cauca. En 

consecuencia, FÍJESE EN LISTA el escrito de la petente por el término de diez 

(10) días para los fines previstos en el numeral 1° del artículo 121 del Decreto 

1333 de 1986. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
Magistrado 
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